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ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BouitíN que correspondan al dis
trito, dÍBpo&ümp que se fije un ejemplar en al sitio 
de costumbre, donáe permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TUIBS coleccionados ordenadiimente para su encua-
dernacidc, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se sascribe en la Imprenta de la Diputación provincial, 4 4 pe
setas ta céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar lasuscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea da 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 3 de Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTBOS i 

SS. !1M. e l Rey y la Reina Be- j 
i<e ..t.e (Q. D. G.) y Augusta Real i 
P i j t t i l i i c o u t i n ú a a sin í'Ovedad en j 
ea irasiotttute salud. ! 

per iódico oficial para conocimiento 
de lus autoridades y fuerza públ ica 
depeadieote de esto Gobierno. 

León 2 de Diciembre de 1899. 
aotornador, 

Raatón Toja Pérez 

(Gaceta del día SS de Noviembre) 
MINISTEiíIO DE FOMENTO 

EKAL OBDEN 
l i m o . Sr.: S. M . el Hey (Q. D . S.) , 

y e'o su tiombre la Reina Regente :, 
del Re iüo , ha teaido á bien disponer 
se suspeudi» por ahora la subasta de 
1» cocs t rucé ión riel trozo l . ' d e l a 
carretera de Pedrosa del Rey A A l -
manaa, en la provincia de" Leda, 
qne debía tener lugar el día 2 del 
p róx imo mes de Diciembre. 

De Real orden lo digo i V . I . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde A V . I . muchos aSos. 
Madrid 27 de Noviembre de 1899.— 
Pidal . 
Sr. Director general de Obras p ú 

blicas. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SBCRETARÍA 
Negociado 3 . * . 

E l l imo . Sr. Director general de 
Establecimientos penales en tele- ! 
grama de ayer me dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordeaar la busca y 
captura de Francisco Pando Bonilla, 
fugado del penal de Ceuta el 18 de 
Noviembre pasado. Es natural de 
Almojia (Málaga) , de 3 3 a ñ o s , zapa- '. 
tero, pelo y cejas canosos, ojos par- ; 
des, nariz gruesa, cara ovalada, bo- ] 
ca mediana, c o l o r sano, estatura ' 
1,670 metros, con una cicatriz en el 
lado derecho de la cara. . ¡ 

Lo que se hace público en este 

E l Alcalde de Mur ías de Paredes 
con fecha 29 de Noviembre úl t i ipo 
me dice lo eiguienta: ' 

«José González, ' vecino del pueblo 
de Vivero, de este Ayun tamieo to , 
con fecha 12 del corriente me pa r t i 
cipa que el dia 22 de Octubre ú l t i m o 
salió de su casa con di recc ión a l 
pueblo do Vil lar de Mer ín .de l A y u n 
tamiento de San Au to l i n , en «I par
t ido de Cangas de Tinno, provincia 
de Oviedo, so hijo Eleuterio Gonzá
lez S u á r e z , hab iéndose informado 
que oo l legó ¡i dicho punto é i g n o 
rándose su paradera; siendo sus se
ñ a s las siguientes: de 18 a ñ o s , esta
tura baja, pelo y cejas c a s t a ñ o s , 
ojos garzos, color bueno; ves t ía pan
ta lón de Pardomonte, chaqueta y 
chaleco dn color café, boina negra 
y calza bo rcegu íe s blancos. ' 

Lo que se hace públ ico ea este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente de este Gobierno. 

León 2 de Diciembre de 1899. 
El aobeniidor. 

R.ana T . J . Pérea 

productos han sido valorados para 
su venta ea 72,18 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se s u j e t a r á n , en la parte 
que teoga ap l icac ión , a l pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
CFIQAL de la provincia correspon
diente al dia 20 de Octubre ú l t i m o . 

Loque he dispuesto se publique 
por medio del presente anuncio para 
general conocimiento. 

León 30 de Noviembre de 1899. 
El Gobernador, 

RuaMHi T . j . PéF.1 -

Maale* 
El dia 19 de Diciembre p róx imo , 

i las doce de la m a ñ a n a , te.';dr¿ lu -
gar la casa de Ayuntamiento dé 
Acebedo, bajo la presidencia del A l 
calde do dicho Municipio ,y con asis
tencia do un empleado del ramo ó 
una pareja de la Guardia c i v i l , la su
basta de 0,915 metros cúb icos de 
madera de roble, depositados en po
der de D. Pedro Balbuena, vecino 
Liegos, y procedentes del monte La 
Quemada, del mismo pueblo; cuyos 

DIPCTA.C1Ó!» PROVINCIAL 

- Aaaaela -
Pago á '¡odriios y socorro* de lactancia 

E l día 6 del actual se abre el pa
go de retribuciones á criadoras de 
expósi tos y acogidos en los Hospi
cios de León y Astorga y Casa-Cu
na de Poiiferrada, y de socorros de 
lactancia á cargo de los miemos Es
tablecimientos, por el primer t r imes
tre del actual a ñ o e c o n ó m i c o . 

Los que perciben en Ponferrada 
concu r r i r án por el orden de A y u n 
tamientos fijado en anteriores anun
cios. 

León á 2 de Diciembre de 1899.— 
El Presidente, Modesto Hidalgo. 

KXTBACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA 11 DE ' 
NOVIEMBRE DE 1899 

Presidencia del Sr . Hidalgo 
Abierta la sesión á las oncey cuar

to de la m a ñ a n a con asistencia de 
los Sres. Moran , Mar t in Granizo, 
M i n g ó t e , A r g ü e l l o , C a ñ ó n , Bosta-
manto, Garrido, Bello, Aláiz , A l o n 
so (D. Maxitniano), Ga rc í a , S á n c h e z 
Fernández y F e r n á n d e z Balbuena» 
leída el acta de la anterior el s e ñ o r 
Bello dijo que no se hacia constar 
en ella que al discutirse e l expedien
te sobre t ras lación de capitalidad de 
San Martin de Moreda a l pueblo de 

Valle de Finolledo hab ía expresado 
que las firmas de la instancia pidien
do la t ras lación no tenían la ga ran
t ía determinada en la Eeal orden 
cuyos particulares había leido. 

Le dijo el Sr. Presidente que el acta 
era un extracto sucinto de lo suce
dido en la ses ión: que ni podía n i 
debía expresarse en ella todo lo ha
blado por los Sres. Diputados, pero 
puesto que el Sr. Bello cree que ese 
concepto es base de su argumenta
ción, se c o n s i g n a r á , á cuyo-efecto 
p r e g u n t ó si se aprobaba el acta con 
esa adic ión , quedando asi acordado 
en votac ión ordinaria. 

E l Sr. Aláíz hizo presente que era 
és ta la ú l t i m a sesión de las nueva
mente prorrogadvs, y puesto que 
aun faltaban algunos asuntos por 
despachar, propooia se prorrogasen 
las sesiones por otras cuatro para 
quedar ultimados todos los asuntos 
pendientes. 

Esto proposición dio lugar á uu 
l igero debute por haber Sres. Dipu
tados que en vez de cuatro sesiones 
propooian fuesen tres las que nue
vamente se fijasen; consultando por 
fin el Sr. Presidente á la Diputac ión 
si acordaba fijar ea cuatro la p r ó 
rroga de sesiones, y pedida votac ión 
nominal se a c o r d ó prorrogar por 
cuatro sesiones m á s las del presente 
periodo semestral por nueve votos 
contra tres, en la siguiente forma: 

Señores que dijeron S I 

F e r n á n d e z Balbuena, Moran, Mar
t i n Granizo, A r g ü e l l o , Garrido, 
Aláiz, S á n c h e z F e r n á n d e z , Alonso 
(D. Maximiano), Sr. Presidente. To
t a l , 9. 

Señores qvt dijeron N O 
C a ñ ó n , Bello, Garc ía , Total . 
Sr. Presidente: Quedan pronaga-

das nuevamente por cuatro sesiones 
m á s las fijadas para e l presente pe
riodo semestral, poniéndose en co- É 



nooimioQto dol Sr. Goboruador con 
arreglo á la l e y . ' 

En vo lac ióa ordioaria so acordó 
admit ir la excusa de asisteDcia á l a 
cesión del lunes de los 3res. Gar
c í a , Al i i iz , Garrido, Alonso, Cañón 
y Bello. 

También se acordó adroitir la ex
cusa de usistencm i la sesión de hoy 
por eofermos á los Sces. Colinas, 
Luengo y Alonso (D. Eumenio). 

E l Sr. Moran indicó i la Presiden -
cia que se había encarga-Jo á la Co-
niisióo provincial y & la de Benefi
cencia p;.ra queeu unión del Ayun-
tamu'isto hagan la demarcac ión de 
los terrenos ofrecidus para Hospital 
provincial ; pero lo primero que debe 
hacatse ee aceptar el ofreciriiiento 
de esos torreaos, por lo que ruego á 
la Presidencia se sirva comnnicar 
a) Ayuutamiento la s c ep t ac ión . 

K l Sr. Presidente lo con te s tó que 
se e n t e l a r í a de lo que hn'jiere en el 
asunto y proceder ía s e g ú n corres-
poudiera. 

Orden del día 

É n t r e s e en él aprobando en vota
ción ordinaria el dictamen de la Co
misión de Gobierno y Administra
ción proponiendo se devuelvan al 
Sr. tioboruadiir las llamados orde
nanzas formadas entre los pueblos 
de Pahc'o y Quintanilla, del A y u n 
tamiento de Cobillas du Rueda, so
bre aprovechamiento de pastos, ma -
nifestando que no compete ú esta 
Corporación sancionar el convenio 
do que se trata. 

. También se acordó aprobar en vo
tac ión ordioaria el dictamen d o t a 
Comisión de Komento proponiendo 
se ratifique el de la provincial de 16 
do Octubre ú l t imo por el que dis
puso sa efectuase el registro y l i m -
pi<>za de las chimeneas y t u b e r í a s 
de evacuac ión de humos de este Pa
lacio y la colocación de estufas que 
te hallan en buen estado, procuran
do aprovechar las existentes. 

Visto el dictamen de la Comisión 
de Gobieriio y Adminis t rac ión emi 
tido á consecuencia del oficio del 
Director ilc la cá rce l y correccional 
de esta ciudsd fecha 1." del corrlon-
te, en el que interesa A esta Diputa
ción para quo se hugao obras on el 
Establecimiento y se instale la Es
cuela de primera enseñanza para los 
presos, y habida cousidemeión á que 
los gastos que se ocasionen en el 
edificio de la cárcel son de c a r á c t e r 
m i x t o entre la Junta del partido y 
la Diputac ión , y que antes de resol
ver es p r ec i sóse conozca el importe 
de las obras, se acordó en votación 
ordioaria pase el Arquitecto p rov in 
cial a l precitado edificio para que 
forme los oportunos presupuestos de 
obras y dé cuenta do ellas á la Co
mis ión provincial para que és ta re-
soelva si se han de hacer ó no las 
obras, contando siempre que la Jun
ta de c á r c e l e s costee la mitad de su 
importe. 

El Sr. Morán dijo que si llega e l 
caso de que las obras so verif iquen, 
que procure la Comisión se hagan 
por subasta. 

A propuesta do la Comisión dt-Go-
b iornoy Adminis t rac ión , .y eu vista 
de la instancia de D." Luisa Guari 
da, viuda que q u e d ó del empleado 
de esta Diputación D. Perfecto Bra
vo solicitando pens ión úo los fondos 
provinciales, habida consideracióu d 
que por acuerdo de este Cuerpo pro
vincial de 11 de Abr i l ú l t imo so su • 
primieron las pensiones mundándobe 
revisar las otorgadas, y como don 
Perfecto Bravo falleció con posterio
ridad á dicha fecha, se acordó en 
votación ordinaria desestimarla ins
tancia de referencia. 

E l Sr. S á n c h e z Per -.ández quiso 
hacer constar expresamente su voto 
eu contra. 

Qne ió enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Goberoación 
fecha 26 de Septiembre de 1898 
suspendiendo un acuerdo de esta Di -
pntac ión sobre nombramiento de 
empleados ioterinos. 

Se leyó nuevamente el dictamen 
de la Comisión de Gobierno y Admi
n is t rac ión proponiendo se conside
ren cadscadas algunas de b s pen
siones que perciben varias viudas y 
bi iér ianos de empleados de esta D i 
pu t ac ión , la con t inuac ión de otras 
y la suspens ión de pago de otras 
hasta que las perceptoras j u s t i f i 
quen ciertos extremos que en el dic
tamen se relacionan, á cuyo dicta
men formuló el Sr. García voto par
t icular en el sentido de que sin ex -
pediente ni jus t i f icac ión de ninguna 
clase m á s que lá de_ probar las v i u 
das que c o n t i n ú a n en este estado, y 

. las huér fanas que no ha cambiado 
: su s i tuac ión , coo t inúen percibiendo 
i desde 1.* de Julio del a ñ o actual las 
! cantidades que ven ían ac red i t ámto -
j seles en nómina . Fúndase el voto 
i particular en que si bien por acuer-
' dos de la Diputación se resolvió re

visar las pensiones para ver cuales 
de ellas estaban ó no dentro de las 
prescripoioces del Reglamento y se 
fijaron bases á las cuoles debían 
adaptarse las perceptoras, ta::,bien 
lo es que por acuerdo de 7 del ac
tual se ha concedido la pensión co
rrespondiente á las viudas de don 
Leandro Kodrigueü, oficial que filé 
de esta Diputación; D. José Miran
da, ujier de salas, y d e D . Cayetano 
Mar t ínez Mañanes , escribiente in te
r ino de la Caja de Ins t rucc ión p ú 
blica sin sujeción & t r á m i t e ni j u s 
tificación de n inguna clase; de ma
nera que s e g ú n el precitado acuer
do á ninguna viuda de empleadla de 
esta Diputac ión debe exigirsela j u s 
tificación de ninguna c lase para 
percibir sus haberes pasivos, porque 
si se niega la con t inuac ión de pen
siones ya otorgadas, se incurre en 
una inconsecuencia que debe evitar 
la Dipo tac ión . 

E l Sr. Bustamsute dijo que ha
biendo tenido necesidad de salir de 
la sesión el Sr. García , le había en
cargado la defensa da su voto par
t icular , el cual estimaba por razón 
de igualdad y por seriedad de la D i 
pu tac ión . Se ex t end ió eu otras con
sideraciones para venir en conclu
sión rogando á la Corporac ión se 
sirviera aprobarle. 

E l Sr. Fe rnández Balbaena pidió 
la palabra para una cues t ión de or
den, pues es t ándose discutiendo una 
cues t ión do importancia, n o h i b i a 
en el salón m á s que echo Sres. D¡ -

: potados. En su v i r t ud , no estando 
' presentes m á s que loe Sres. F e r n á u -
' des Balbuei a, Morán , Argüe l lo , Ca

ñ ó n , Bus turnante, Garrido y Sán 
chez Fe rnández , el Presidente se
ñ o r Hidalgo l evan tó la ses ión , s e ñ a 
lando para el orden del día de la i n 
mediata los d i c t á m e n e s pondieutes 
y d e m á s asuntos; hab iéndose con
signado el nombre de los Sres, Di -
putados presentes eu el salón por 
haberse asi pedido í la Presidencia. 

León 14 de Noviembre (le 1699.— 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 

DIN ENRIQUE MNTUAPIEOM Y CRESPO, 
INOEMBHO JEFJt DBL DISTRITO HINK' 
BO DE ESTÁ PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Malaquias 

Revuelta, vecino de Boñur , se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 30 del mes 
Octubre, á las diez de la m a ñ a n a , ' 
una solicitud de registro pidiendo 
48 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Berrera 3.*, sita en t é r 
mino de los pueblos de Colle y Pele
chas, Ayuntamiento de Boñar , pa
raje denominado i Puerta de Rey. i y 
linda a l S. las Cotas, E. campera de 
la Gusenda, N . los picos de Regiles 
y Collado del Bey, y O. con la Taja 
Cimera. Hace la des ignac ión de las 
citadas 48 per ténenci t i s en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una estaca colocada a! N . del cami 
no denominado la Taja, eo el mismo 
alto de Puerta d« Bey, í 5 metros de 
distancia y al lado de una piedra de 
mineral de hierro seña lada con una 
cruz; desde cuyo punto se medirán 
al N . 100 metros, y se colocará la 
1.* estaca, de 1." á ' i . ' 500 metros al 
E . , de 2." á 3. ' 400 metros al 3 . , de 
3." A 4." 1.400 metros al O., Je 4 . ' á 
5. ' 400 metros al N . , de 5.* á 6.* 700 
metros al E . , y con 100 metros a l 
S. se l legará al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las 48 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contado* 
desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art . 24 de la ley 
de m i n e i ú v idente . 

León 16 de Noviembre de 1899.— 
E . CantaUpiedra. 

» 
* » 

Hago saber: Que por D. Malaquias 
Revue lU, veciuo de Bofiar, se ha 
present ido en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia , en el dia 30 del mes 
de Octubre, á las diez du la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
112 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Berrera 2 . ' , sita en 
t é r m i n o de los pueblo? de Graudoso 
y Uolle, Ayuutamiento de Boñar , 
paraje denooiiuatio «ü.-lladu de Val -
cuyo . , y l iúda u! tí. terrenos par
ticulares, ai E . ermita de Santiago, 
al N . peña!, del Cuervo, y al O. m i 
na Herrera. Hace la des ignación de 
las citadas 112 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una estaca colocada ni pie de una 
peña que tiene una cruz situada en 
el « C o l u d o d o Valuayo>,y semedi-
l á u (16 és ta al 8. 600 metros, y sé 
colocará la 1.* estaca, de 1 . ' á 2.* 
1.000 metros a l E. , de 2 . ' á 3 . ' 800 
metros al -N'., de 3.* á 4 . ' 1.400 me
tros al O., de 4 . ' a 5.* 800 metros a l 
S., de 5.* á 6. ' 400 metros al E . , y de 
6.* al puutu de partida 600 metros 
a l N . , q u e d a u ü o cenado el p e r í m e 
tro de las \ Y¿ pertenencias solicita
das. • • 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicicud, por decreto 
del Sr. Gobernador, uin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dia», contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se cunsidmaren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . ' l i de la ley 
de m i n e r í a v igente . 

León 16 de Noviembre de 1899.— 
E . Cantakpiedra. 

• * 
Hago saber: Que por U. Ji.sé A n 

tonio Vecino y Arzubiaga, vecino 
de Sopuerta (Vizcaya), se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de é s t a 
provincia, en el dia 2 del mes de 
Novieuibre, á las diez y diez minu-
tus de U m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 96 pertenencias 
para la mina de hierro llamada S o -
eario, sita eo t é rmino del pueblo de 
Cela, Ayuntamiento de Paradaseca, 
paraje denominado «Penedo longo» , 
y l inda por todos vientos con mon
tes del c o m ú n y terrenos de propios. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
V6 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por panto de partida el 
peñón de cuarzo que t ambién sirve 



de pi loto de partida al registro San
t iago, y se fijará cu él la 1.* estaca, 
de l . ' á 2 . ' al E . 600 metros, de 3 . ' 
A 3." al N . 800 melrne. de 3. ' á 4 . ' a l 
O. 1.500 metros, de 4 . ' i ó . ' al S. 
800 metros, de 5.* ti fl." al E . 300 
metros, rie 8.' á 7 . ' al N . 300 me
tros, de 7." á 8.* al E . 600 metros, 
de 8." á 9.* al N . 200 metros, de 9.* 
á lO . ' al E. 200 metros, de 10.' á 
11.* ;.! S. 300 metros, de 1 1 . ' á 12.' 
a l O. 200 metros, y de 12." á 1." al 
S. 200 metros, cerrando el p e r í m e 
t ro Je las 96 perteriencies. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tad, por decreto 
del Sr. (lobernador, sin perjuicio de 
tercero. l,a que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde en fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que ee cunsiileraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 2 1 de la ley 
de mine r í a vigente, 

León 16 de Noviembre de 1899.— 
E . Caníalnpiedrs. 

OFICINAS DE HACIENDA ' 

ADMINISTBAUIÓN DE HACIENDA 
US LA PROVINCIA DE LEÓN i 

Circular ! 
. E n l a ffncítorfí J / / i i / r í ¿cor re»poo- ' 

diente al dia 16 del actual se publ i - j 
c a p o r e l Ministerio de Hacienda la i 
Real orden siguiei te: : . I 

«l imo. Sr.: Con esta fecha ha sido 
expedido el Real decreto encomen-
dando á la Dirección general del 
cargo de V. I . el servicio de Inves
t igac ión de la Hacienda públ ica , y 
dictando var íes disponiciones para la 
mejor ejecución de las funciones in -
vestigadoras. 

Taiito el referido Real decreto co
mo el proyecto de ley sobre cont r i 
bución industrini y de comercio pre
sentado í les Cortes con fecha 17 de 
Junio ú l t imo, y pendiente hoy de su 
del iberación, se inspiran en el mis
mo principio y se proponen el mis
mo resultado: la justa apl icación de 
las leyes tr ibutarias, el amparo del 
contribuyente de buena fe, cardina
les principios ambos de toda buena 
admin i s t r ac ión , qu izás por carecer 
de una adecuada r e g l a m e n t a c i ó n , 
tal vez por otras causas, es lo cierto 
que cutre los varios servicios de la 
Hacienda públ ica , el de investiga
ción es seguramente el que con ma
yor apremio demanda reforma, so 
sólo en beneficio de los intereses del 
Tesoro, sino en los del contri bujeo-
te, y qu izás en favor de és t e m á s que 
de aqué l . Cuando reclamaciones de 
todo g é n e r o llegan á este Ministerio 
j á esa Dirección general, ya con 
ca rác t e r oficial , ya confidencialmen
t e ; cuando la prensa periódica se 
hace eco de las quejas del cont r ibu

yente y publica dennucias que re
velan no sólo incumplimiento de lo 
mandado, sino empleo habitual de 
procedimientos abusivos, y cuan
do la legit imidad de estas quejas y 
denuncias se prueba en las e s t ad í s 
ticas de los conceptos tributarios 
coyes productos no responden en 
muchos casos á su importancia, 
fuerza es reconocer que el organis
mo administrativo que de tan defi
ciente modo responde á sns fines, 
adolece de vicios de organ izac ión 
que lesionan los intereses públicos y 
lo? privado» y contr ibuyen al des
prestigio de la Adminis t rac ión p ú 
blica. De aquí la necesidad de v igo 
rizar con nuevas disposiciones y pu
rificar un servicio que, por su na tu
raleza, mantiene en contacto in t imo 
al funcionario público con el cont r i 
buyente, y puede ejercer perniciosa 
influencia si no se practica con la 
m á s absoluta correcc ión , y su j e t án 
dolo con r igor á los preceptos regla
mentarios. 

Es p rác t i ca generalmente obser
vada, y no por esto menos viciosa, 
por ser contraria á los reglamentos, 
considerar defraudadores de la Ha
cienda á los contribuyentes que, a l 
presentar en la Adminis t rac ión los 
documentos que hau do servir de 
base á la l iquidación de los derechos 
del Tesoro, expresan de un modo 
poco claro ó deficiente las condicio
nes de la riqueza llamada á t r i b u 
tar . Tales hechos pueden indudable
mente e n t r a ñ a r malicia y propós i 
tos de fraude; pero en la mayor ía de 
los casos obedecen ú ignbrBt.cia de 
los declarantes, que, pocb habituados 
á intepretar leyes y reglamentos, no 
se hallen en condiciones de apreciar 
en toda su ex tens ión el gran n ú m e 
ro de detalles y requisitos compren
didos en las instrucciones que re
gulan la admin is t rac ión de los t r i 
butos. Dispuesto se halla que á la 
declaración del contribuyente siga 
inmediatamente l a comprobación 
administrativa; pero estas compro
baciones no sólo no se' verifican 
muchas veces en el t é r m i n o regla-
mentario, sino que en la mayor ía de 
los casos transcurre largo tiempo 
sin que tengan efecto. 

Si entre uno y otro hecho la I n 
ves t igac ión procediera á reconocer 
la riqueza declarada, y hallare de
ficiencias, procede á ins t rui r expe
diente de def raudación , y , a d e m á s 
de imponer las responsabilidades 
pecuoiarias, puede arrojar sobre e l 
decoro de un contribuyente honrado 
el dictado de defraudador, cuando 
su falta no ha consistido acaso sino 
en omisión involuntaria ó descono
cimiento de las tarifas y reglamen
tos, no en propósi to deliberado de 
burlar la ley. 

Tales hechos no son de defrauda
c ión , y por lo tanto, no debe consi
derá r se les como tales. E l defrauda
dor no puede ser otro que el que ee 
niega á la inv i tac ión que debe ha

cer el Investigador con el text'.i re
glamentario en la mano, el que, des
p u é s de comprobada su riqueza, a l 
tera sus condiciones tributarias, sin 
haber dado parte á la Administra
c ión, y el que, con propósito delibe
rado y con verdadero conocimiento 
de sns deberes, falta á ellos omit ien
do en sus declaraciones elementos 
tributarios y declarando sólo parte 
de los que posee y disfruta. 

Tiende, pues, y se propone el Real 
decreto de que so trata, á apartar 
del contribuyente de buena fe todo 
el perjuicio material que al presente 
y sin l e g í t i m a justificación se le 
imponga en los recargos y multas, 
y el moral que á su buen nombre 
infiere el calificarle de defraudador, 
reduciendo en determinados casos la 
cuan t í a de la penalidad. 

Existe la necesidad de d is t inguir 
entre los actos que, no dependiendo \ 
de la voluntad del contribuyente,no j 
deben considerarse dentro de la san- ] 
ción penal de nuestros reglamentos 
fiscales, y aquellos en que, el p ropó
sito deliberado de defraudar, acom-
pafiado del hecho, le hagan merece- , 
dor de la cor recc ión reglamentaria. % 

De aqu í la conveoieoca de dis
t i ngu i r dentro de estos expedientes 
administrativos la comprobac ión , la 
ocu l t ac ión y la defraudación en que 
se inspira el Real decreto,con lo que 
se e v i t a i á u en lo sucesivo los per
juicios que al Tesoro y al e o c t n b u -
yente de buena fa suele traer m á s 
el olvido de lo dispuesto eu los re
glamentos é instrucciones que la 
deficiencia,en esta materia dennos 
y otras. 

- Expuesto el alcance del Real de
creto, y penetrada, por lo tanto, esa 
Dirección general de que. sobre to
do, tiende á corregir prác t icas v i 
ciosas, á vigorizar los procedimien
tos y á colocar al contribuyente de 
buena fe al amparo del abuso y de 
todo intento malsano; 

S. M . el Rey (Q. D , G ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Remo, 
ee ha dignado resolver lo siguiente: 

Primero. Los asuntos en que la 
Inves t igac ión do la Hacienda e s t á 
llamada & intervenir se clasificarán 
eu expedientes de comprobac ión , de 
ocul tac ión y de defraudación. 

Se consideran expedientes de com
probación aquellas en que para fijar 
la cuota t r ibu ta r ía no haya in ter 
venido la Inves t igac ión y no exis
tan en las oficinas de Hacienda m á s 
antecedentes que la declaración de 
alta, relación ó parto que deba ser
v i r de base á la l iquidación de los 
derechos del Tesoro y á la determi
nac ión de la cuota t r ibutar ia corres
pondiente. 

Son expedientes de ocu l t ac ión 
aquellos en que, no declarada ó de
clarada y comprobaba la riqueza 
t r ibu ta r ia , la Inves t igac ión la des
cubra ó a v e r i g ü e haber cambiado 
las condiciones de aquél la ó exist ir 
elementos tributarios no declarados. 

Tanto en los expedientes de c o m 
probación como en los de ocu l t ac ión , 
los Investigadores ha r án observar á 
los contribuyentes, con presencia 
del precepto reglamentario ó tarifa 
correspondiente, las diferencias que 
adviertan entro las declaraciones 
presentadas en la Adminis t rac ión ó 
los conceptos por que t r ibu te , y lo 
que resulte de la comprobac ión , i n 
v i t ándo les en todo caso A aceptar la 
clasificación reglamentaria. 

E l expediente de def raudac ión 
t e n d r á solamente lugsr cuando, i n 
vitado el contribuyente por el I n 
vestigador y aducido el texto r e 
glamentario que le obliga á t r ibu ta r 
por la verdera cuota, aqué l se nega
ra á aceptar la debida c las i f icación. 
En este raso se i n s t ru i r án los p ro
cedimientos en un todo conformes 
con los reglamentos de los ramos 
respectivos. 

Segundo. Con arreglo á lo dis
puesto en el art . 5.* del referido 
Real decreto, la penalidad exigib le 
en los expedieutes de ocu l t ac ión se 
r educ i r á á la tercera parte de la es
tablecida en los respectivos regla
mentos, siempre que e l con t r ibu
yente acepto la inv i tac ión de los I n 
vestigadores. 

Los expedientes de def raudac ión 
t r a e r á n consigo la imposición to ta l 
de la penalidad establecida eu los 
mismos reglamentos. 

Tercero. A los efectos del a r t i cu
lo transitorio, los Delegados de H a 
cienda inv i t a r án á los cont r ibuyen
tes que tengan expedientes de de
fraudación pendientes del fallo de 
las Juntas administrativas á que 
presten so conformidad con jos h e 
chos consignados en el acta ó ce r t i 
ficación que sirva de base a l expe
diente para que puedan ser releva
dos de la penalidad en la parte co-
rrespondieoto al Tesoro. 

Cuarto. Esa Dirección general 
d i c t a rá las reglas que crea proce
dentes para la mejor e jecución del 
referido Real decreto; disponiendo 
su mayor publicidad pala conoci
miento de IOB contribuyentes por 
todos conceptos, asi como para e l 
de los Jefes de Hacienda ó Inves t í -
gadores que hayan de llevarlo á la 
p r á c t i c a . 

Dios guarde i V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 14 de Noviembre de 1899.— 
filfaverde. 
Sr. Director general de Con t r ibu 

ciones directas .» 
Lo que he dispuesto hacer públ i 

co por medio de este BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á conocimiento 
de loa contribuyentes, y m á s espe
cialmente al de los que tienen expe
dientes de defraudación pendientes 
del fallo de la Junta administrativa, 
á fin de que acudan á esta Adminis
t r a c i ó n , prestando su conformidad 
con los hechos consignados en e l ac
ta ó cer t i f icación, base del expe
diente, si desean acogerse á los be
neficios que c o n c e d e el ar t iculo 
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transitorio del Real decreto de 14 del 
actual. 

l í ó n 29 de No\ iembrede 1899.— 
E l Administrador de Hacienda, J o s é 
M.* Guerro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitvcional de 
Alvares 

En vista del llamamiento qoa el 
Sr. Coronel de la Zona de esta pro
vincia dispone pur v i r t ud de Real 
orden do 20 del corriente mes, en 
el BOLETÍN OFICIAL EXTBAORDINABIO 
de la ptoniueis de 20 del mismo pa
ra la concent rac ió i i de reclutas que 
comprende la relación que en el 
mi¿aio se mserta, é i g n o r á n d o s e el 
paradero del llamado Tiburcio Prie
to Gallardo, que antes residió en e l 
pueblo de l.u Granja, se le cita y 
emplaza para que en el día 1," del 
p r ó x i m o mes de Diciembre sepre-
aentft a&te d i t l i o Cuiotml de la Zuna, 
bajo su responsabilidad; para cuya 
inv i t i c ión Be anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Atv i res 28 do Noviembre de 1899. 
— E l Alcalde, Melchor Panizo. 

Alcaldía, constitucimal de 
Vega de Valcarce 

Quedan expuestas a l público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince días las cuen
tas municipales del mismo corres
pondientes á los ejercicios de 1893 
¿ 9 1 a l de 1897 á 98, ambos inc lus i 
ve, i los efectos legales. 

Vega de Valcarce 27 de Noviem
bre de 1899.—Manuel Antonio Co
m u ñ a s . 

prendidas en la Ins t rucc ión de la de
rrama de la con t r ibuc ión de inmue
bles, cu l t ivo y g a n a d e r í a . Debiendo 
advertir que no se h a r á t ras lac ión 
alguna de dominio sin que los i n t e -
resudos presenten documentos que 
acrediteu la propiedad y haber sa
tisfecho los derechos á la Hacienda. 

U a t a d e ó n de los Oteros 25 de No
viembre de 1899.—El Alcalde-Pre
sidente, Santiago Vi l la . 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del falle 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder ¿ l a 
rect í t icücióo del amillaramiento que 
ha ele servir de base ai repart imien
to de la con t r ibuc ión terr i torial y 
urbana de este distri to para el p ró 
x imo afio económico de 1900 á 1931, 
se hüce preciso que los coc t i ibu-
yentes que hayan sufrido al teración 
en su riqueza iuipomblo presenten 
en la Secietariu de este Ayunta
miento, en t é r m i n o de quince d í a s , 
las correspondientes relaciones de 
alta 6 baja, pues <tc otro vaso se 
tenilrú por consentida la qne figura 
en el amiiluramiento del actual ejer
cicio. 

Se advierte que no so ha rá tras
lación alguna si no se presenta el t í 
tu lo ó documento en que conste la 
t r ansmis ión y pago de los derechos 
¿ la Hacienda. 

San Adrián del Vall-i 26 de No
viembre de 1899.—El Alcalde, Ju
lián Otero. 

Alcaldía conslilucional de 
ilutadeóa de los Oteros 

Lus contribuyentes que hubieren 
sufrido a l terac ión en su riqueza pre
s e n t a r á n eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dentro del t é rmino 
de quince d ías , las relaciones de a l 
tas y bajas para que la Junta peri
cial pueda ocuparse con oportuni
dad, desde la inserc ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia p i ra la formación del a p é n 
dice al amillaramiento del a ñ o eco
n ó m i c o iumediato, sin perjuicio de 
las variaciones que la mencionada 
Junta pueda acordar de las com-

CIAL de esta provincia, ¿ f i n de que 
sirva de notificación al demandado 
Antonio Ramos Díaz, expido la pre
sente en León ¿ primero de Diciem
bre de m i l ochocientos noventa y 
nueve.—Gregorio León .—Ante m i 
Enrique Zotes. 

Alcaldía conttiiucional de 
Val de San Zorenio 

De los pastos de este pueblo, y 
como de la propiedad de D. Santia
go Cordero, vecino del mismo, ha 
desaparecido en la tarde del 26 del 
actual nn macho, pelo c a s t a ñ o , de 
tres a ñ o s , de d cuartas y media do 
alzada, herrado, con una rozadura 
en la mano derecha y una estrella 
blanca en la frente; ignorándose la 
dirección que ha tomado, si bien es 
de suponer haya marchado d e t r á s 
de las muletadas que BV dir igen á 
la feria de León . 

Se ruega y encarga á las au tor i 
dades locales. Guardia c i v i l y d e m á s 
de la policía procedan en sus respec
tivas jurisdicciones á la' busca y 
captura del expresado macho, y ca
so de ser habido se sirvan dar aviso 
á esta Alca ld ía , quien lo h a r á á su 
d u e ñ o ; pasando és t e ¿ recogerlo y 
abonará los gastos ocasionados. 

Val de Sa u Lorenzo 28 de Noviero -
bre de 1899.—El Alcalde, Benito 
Prieto. 

JUZQADOS 

Cédula de citadán 

Por la presente, y en v i r t u d de 
providencia del Sr. Juez de ins t ruc
ción de esta v i l l a y su partido, dic
tada en el día de boy, se cita y l l a 
ma á D.* Marcelina Losa Herrera, 
domiciliada hace poco tiempo en la 
ciudad de L e ó n , y en la actualidad 
de ignorado paradero, á l in de'que 
dentro del termino de quince dias 
se presente en este Juzgado, acom 
pa&ada de su marido D. José Fraile 
Alvarez, á ratificarse en las denun
cias que tiene presentadas ante e l 
Fiscal do la Audiencia provincial de 
Pülcncia y el Juzgado de instruc
ción de León, respectivamente; bajo 
apercibimiento que si no lo ve r i f i 
can en expresado t é rmino les para
rá el perjuicio coiisiguioote. 

Salda&a25de Noviembie de 1899. 
— E l Escribano, Emiliano Campo. 

D. Gregorio León y J i m é n e z , Juez 
de primera instancia excedente y 
municipal en propiedad de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se h a r á mér i to ha reca ído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

^Sentencia.—En la ciudad rie León 
á treinta de Noviembre de mi l ocho
cientos noventa y nueve; el s e ñ o r 
D.Gregorio León, Juez municipal de 
la misma: visto el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia de don 
Pedro Blanco, vecino de esta c i u 
dad, contra Antonio Ramos Díaz, 
domiciliado en Madrid, por ante m i 
Secretario d i jo ; 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía á D. Antonio Ra
mos Díaz al pago de las treinta y 
ocho pesetas veinte cén t imos por 
que le ha demandado ü. Pedro Blan
co y eu las costas de este ju ic io .» 

Y para publicar eu e l BOLETÍN o r i -

D . T o m á s Pajares Liébaua, Secreta
rio del Juzgado municipal de En-
cinedo. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c iv i l promovido por Do
mingo Rodr íguez Callejo contra A n 
tonio Rodr íguez Callejo, r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSent tn t ía—En el pueblo de En-
cinedo, á cuatro de Noviembre de 
m i l ochocientos noventa y nueve; 
D. Marcelino Alvarez Velasco, Juez 
municipal de la misma: habiendo 
visto el presente j u i c i o verbal c i v i l : 

Resultando que Domingo Rodrí 
guez Callejo, mayor de edad y ve
cino de Qumtanilla de Losada, pre
s e n t ó ante este Juzgado demanda 
para ju ic io verbal c i v i l , que fué ins-
tanciado en rebeldía contra su her
mano Antonio Rodr íguez Callejo, 
mayor de edad t a m b i é n y vecino que 
fué del mismo pueblo, hoy se igno
ra su residencia, en rec lamación de 
doscientas cincuenta pesetas que e l 
demandado debía á los herederos de 
D. Máximo Parra, vecino de Pon-
ferrada, y las p a g ó el demandante, 
como uno de los herederos de Mar
cos Rodr íguez , porque é s t e era fia
dor solidario del expresado Antonio 
Rodr íguez . 

Parte dispositiva.—Considerando 
qne e s t á probada y bastante j u s t i f i 
cada la acción del demandante y 
obl igación del demandada, se ra t i f i 
ca el embargo preventivo decretado 
en bienes del d e m a n a a d ó en fecha 
treinta de Octubre ú l t i m o , y por an
te m i el Secretario di jo: Que debía 
condenar y condenaoa en rebeldía 
al demandado Antonio Rodr íguez 
Callejo para que satisfaga al de
mandante las doscientas cincuenta 
pesetas reclamadas, condenándole 
t amb ién al pago de las costas; pues 
por é s t a su sentencia lo pronuncia, 
manda y firma el Sr. Juez, de que 
certifico.—Marcelino Alvarez.—To
m á s Pajares.» 

Y para dar cumplimiento ú lo acor
dado, expido la presente visada por 
el Sr. Juez municipal y sellada con 
el de este Juzgado á veinticuatro 
de Noviembre de m i l ochocientos 
noventa y n u e v e . — T o m á s Pajares. 
— V . * B.": Marcelino Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Emilio Alegre Mayaus. pr imer 
Tenientey Juez instructor del Re -
gimiento de Infanter ía Vizcaya, 
n ú m . 5 1 . 
Hal lándome i n s t r u y e n d o expe

diente de ab intestnto por falleci
miento del segundo Teniente D. I s i 
doro Guerrero Miguel , por el pre-
S3Dte edicto cito á cuantas personas 
se consideren herederos de dicho se
ñor para que en el t é rmino de t r e i n 
ta d ías , ¿ c o n t a r d e s d e su publica
ción en la Gacela de Madrid y BOLE-
TÍN oficiM .de la provincia de León , 
hagan constar sus derechos en for
ma legal ante este Juzgado, situado 
en e l cuartel del Refugio de es tá 
plaza. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados publiquese este 
edicto en la Gaceta de Madrid j BO

LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León . 

Dado en Valencia á 20 de Noviem
bre de 1899.—Emilio Alegre. 

D. Benito García y López, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
Sah i g ú n , para hacer efectivos los 
déb i tos á favor de la Hacienda pú
blica. 
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremios que se sigue en. 
esta localidad contra vanos deudo
res por con t r ibuc ión terr i tor ial y ur
bana del primero al cuarto trimes
tre de 1898 á 99, se sacan á p ú b l i c a 
subasta los bienes siguientes: 

De Mariano U b ó n . — Una casa, en 
la calle del Arco, que mide de facha
da ó metros y 7 de longi tud; valora
da en 300 pesetas. 

De Santos Travieso (herederos).— 
Una casa, á la c l ie de Tras Carue-
cerias; valorada en 150 pesetas. 

De Eusebio Gonzá lez .—Una casa, 
en la calle de la Albóndiga; valorada 
en 800 pesetas. 

De T o m á s de Luna (viuda).—Una 
casa, calle del Bocarón; valorada en 
130 pesetas. 

De J e r ó n i m o Valdaliso, vecino de 
Grajal.—Una t ierra, al pago do l la
man e l Juncal; valorada en 75 pe
setas. 

Otra, en el mismo pago; valorada 
en til) pesetas. 

De Pablo Luengos, de í d e m . — U n a 
v i ñ a , pago de Valdontrigo; valorada 
en 60 pesetas. 

De Raimundo Encina, de Codor-
nillos.—Una tierra, ado linmau los 
('ampones ó Vidanes; valorada en 
375 pesetas. 

De Andrés Misiego, de Escobar.— 
Una tierra, adu llaman Torramiro; 
valorada en 100 pesetas. 

De Francisco Benigno del Alamo, 
de S a n t e r v á s . — U ' j a ' t i e r r a , ado l l a 
man las Ciruelas; valorada en 130-
pesetas. 

De Benito Cuenco.—Una viña-
majuelo ado llaman San Miguel ; va
luada en 1.250 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 14 
d é Diciembre p róx imo en la casa 
consistorial de esta v i l l a , de diez á 
doce de la m a ñ a n a , admitiendo pos
turas qne cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión dada a los bie
nes. Si esta subasta no tuviese efec
to por falta de licitadorea, ó é s tos no 
hicieran posturas admisibles, se ce
lebrará una segunda que tendrá l u 
gar el día 22 del mismo mes de D i 
ciembre A la misma hora y sitio, con 
la rebaja de una tercera parte del 
tipo que sirvió para la primera. 

En cuanto á los hacendados fo
rasteros,comoquiera que no han he
cho la representac ión á esta A g e n 
cia para que tuviese con quien en
tenderse eu las diligencias que se 
practicas, y tampoco han presenta
do los t í tu los de propiedad, las pa
peletas de notif icación se hallan ex
puestas al público en dicho local se
g ú n previene la ley. 

Y á fin de que los ejecutados no 
tengan que oponerse contra e l pro
cedimiento que se sigue, teniendo 
en cuenta qun los plazos de los pa
gos de cont r ibuc ión no son desco
nocidos, a l efecto lo hago públ ico , 
por medio del presente anuncio en 
este BOLETÍN. 

S a b a g ú n á 24 de Noviembre de 
1899.—Benito Garc í a . 

Imp. d* la Dipataaiia provueial 
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